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ORDEN de 13 de noviembre de 1974 par la que se
descalifica la vivienda de protección oficial, sita en
la calle Pa14u y Quer, número 19 (paraje MontiliviJ,
de Gerona; de don Esteban Mas Ribas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente GE-VS-14ü/62. del Instituto
Nacional de la Vivienda, en drden a la descalificación volun
tc¡.ria,promovidapordoil Esteban Mas Ribas.. de la vivienda sita
en la _calle Faláu y Qu:er, número 19 (paraje MontilivD, de
Gerona._ •

Resultando que mediante escritura de declaración de obra
nueva, otorgada por el setio.r Mas Ribas, -ante el Notario de
Gerona--tion -Antonio Baseon y Martínez de Campo$. con fe
cha 8 de octubre de 1969. bajo él numero .1.303 de su protocolo.
la indicada vivienda figura ioocrita en I?l Registro de la P~ ..
piedad lie picha capítal. en el tomo 1.481, libro 111 del AyUn
tamiento de Gerona, sécci6n 1:", folio 15 vuelto. finca nume
ro 4.588, inscripción sexta;

Resultando que con fecha :3 de' diciembre de 1962 fué cali
ficado provisionalmente el proyecto, para la construcción de la
indicada vivienda, otorgándose con fecha.s.de abril de 1964 su
calificación' definitiva, liabiéndosele concedido los beneficios de
exenciones tributarias y subvención de 30.000 'pesetas;
. Considerando Q...ue la duración de! régimen legal de ias vi
viendas de proteccIón' oficial es el de cincuenta años, que deter
mina el artículo ,2," de su Ley, aprobada por Decreto 21~n!
19§3; y 100 del Reglamento ,de 24 de julio ,de 1968 para su apli
cación, con la ex.cepción -contenida en lá 2.a y' 3.- ·de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regime
nes añteriorás han sido derogadost- .

'Considerando_ que los propietari06 -de viviendas de 'protec
ción ofidal que no quisieran -seguir sometidos por más tiempo
a las Umitacionl;ls qUe impone SU réglmen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de -las mismas. a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos exprt!Elados en los ar
ticulos 147 y 148 de su Reglamento; ~

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de ía Viviendl;t el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, asi como el pago de las
bonifica-e1ones y exenciones, tributarias disfwtadas, no constan
do,por otr~ parte. se, deríven perjuicíos para terceras J?er
sonas al llevarse a efecto asta descalific&-ción;

Visto el apartado b} del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de V~viendas de 'Protección Oficial. aprobado por Decreto
213111963, de 24 delu1:io; .los artículos 147. 148. 149 Y disposi
ciones transitorias 2;" y. 3.- del' Reglamento para 5U aplica-
ción, .-

Este Minis.terjo ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en la calle Paláu y Quer, número 19 (pa
raje MQntiJivi). de' Gerona, solicitada por su propietario, don
Esteban Mas Ri'Qás.· -._-

Lo que participo a -Y. 1. para su conocimiento y efectos.
~Diós guarde a V. 1. ·muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1974.-P. D.,' el Subsecretario,

Dancausade ~iguel, .

Ilmo, Sr, Director. general del Instituto Nacional de la Vivienda.

•
ORDEN de 13 de noviembre ·de llJ74 por la' que se
descalifica la vivienda de proteCción' oficial, sita en
la calle Manuel 'Cerrada, nÚrrniTO 25, de Madrtd.
de daiia Carm~n Arranz Cardenal.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de la COope,¡¡ativa de Casas
Baratas y Económicas -para Ayudantes y Auxilftfre:s. de la Ing-e
niería y Arquitectura fln orden a. la descalificac;i6i1' voluntaria.
promovida por doña Cai'men~Arranz Cárdenal. de la vivienda
sita en l~ baIle Man':lel Cerr~da, número 25. de Madrid.

Resultando que la señora ArranzCardenal, mediante escri
tura otorgada ante el Notatio,..-de esta capital don jasé, de Egui
zába,l y Alonso de león, coh fecha 2! de abril de 194Q, bajo
el~umer().462 de su protocolo, adquirió'por compra a la citada
SeCl.edad l&--finca ~teri6r,¡nente de~crita.figurando inscrita en el
RegIstro de la Propiedad del Norte de l.os de Madrid al foHo ':31
del libro 1.147 del archivo, 303 de la sección 2.": finca núme~
ro 6,498, inscripción segunda; ,,'

ijesultando que con fecha 8 d~ noviembre dé 1929' fué ¡;alifica
do el proyecto para ·la construcción de un grupo de viviendas.

,·donde radica la vivienda descrita habiéndosele concedido los
benefiCios de préstamo.. prima y e~enciones tributarias;

. Considerando que la duración del régimen legal de -las vi
vI~ndas de p:otección oficial es el de cincuenta años, que deter
mina el'artIculo 2.'" de su Ley, aprobada_ por Decreto 2131/

1963; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 'para -su apli·
catión. ·con la excepción contenida en la 2.- y 3.- de. sus
dJ,spOSiciones transitorias para aquellas--vivien'dascuyos 'regime
nes anteriores. han sido derogadosj

Considerando que lospropietari06 de viviendas de protección
oficial que ,no qUisieran seguir sometidos por más tiempo a las
UmitacJ.np.es que impone su régimen podrán solicitar la desca~

lific.ación .voluntaria· de las mismas. a la que' se podrá acceder
con las...condícionés y requisitos expresados en los articulos 147
y Ha' de su Reglamento; ..

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Naciona.l de la Vivienda el haberse'reintegrado-los be
neficios. económicos directos recibidos,' asI como el pago de las
b<:tnificaciones y exenciones tributarias disfrutadas no constan~'

do, por otra parte, se deriven perjuicios para tercerasperso~
nas, al l.Iev~e a efecto esta descalificación; ,

Visto el apartado b} del artíeulto 25 del texto refup.dido de la
Ley de Viviencias de Protección Oficial, aprobado por Decre·
to,213'1119a3, de 24 de julio, losartícul.os' 147, 146. 149 ydísposi
ciones transitorias 2.a y 3.- dél Reglamento- para BU ,aplica-
ción, . - '

Este Ministerio ha acrodado descalifil:?¡r la vivienda de pro~
tección oficial; sita en la calle:ManuelCerrada, número 25,
de esta. capital, solicij;ada' por .BU propietaria, doña Carmen

'Arranz Cardenal.
Lo que parlicigo a V ......L para .su conocimiento', y efectos.
Dios guarde a V~ l. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario.

Dancausa de ·Miguel. ..

Urna. Sr. Director genetal del lnstitutoNacional de: la Vivienqa,

• •
-23991 -ORDEN de 13 denQviembre de 1974 por la" que se

descalificá ta_viv~naa.áe,prot_6cción oficial. sita en
calle FirqJ, 8in,"U~;""'. _:tSnrrút de-·Ter (Gerona).
de don Clemente G . .. Gener.

"' ' '.
Ilmo, Sr.: Yisk) ,el expediente GE-U·24/56, del Instituto Ná·

cional de la Vivienda, en orden a ,la descalificación voluntaria.
promovida por don.Clemente- Guardiola Crltner, de la vivienda
sita en la calle Firal. sin número, de Sarriá- de T€r JGerorgü.

Resultando que la. indicada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Gerona, en el tomo 1.314; libro 13
del Ayuntamiento de SarTiá de·Ter. folio 199. finca número 499,.
inscripción segunda, según escrjtura dé- concesión' de anticir¿o
con carantfa hipotecaria. otorgada ante el No~rio de Madnd
don LuiS Doménech Salís con fecha' 20 de agosto de 1958;

Resultando que con fecha 2:l de abril de 1957 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcci6n de la preci
tada vivienda, 'Otorgandose con fecha 14 de enero de 1964 su cali·
ficadón definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de
exenciones tributarias y anticipo-.

Considerando que la dutación del régimen Iegl;ll de 1as . vi-
. viendas de protección ofiqial es el de cincuenta años. que deter·

mina. el artículo 2." de 'SU' Ley,_ aprobada por Decreto 213l(
198:3; .Y 1.00 del Reglamentó de 24 de' julio de '.1968 para su apli
cación. con, la excepción Contenida en la 2.- y 3.-. de sus dispo
siciones transitorias para. aquellas viviendas cuyoo' regímenes
anteriores han sido 'derogado!;

~Considerando que· les 'propietaIios de viviendas de' protec
ciqn oficial que no .quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las .limitaciones qUe iDJEOne 'Su régimen podrán solicitar la des
calificación vohm:tdriaae las mismas. a la- que se podrá acce
dereon las condiciones y requisitos expresados en los articulas
147 y 148 de su· Reglamento;

Considerando que se cha acreditado fehacientemente ante el
Instit\lto Nacional de la Vivienda 191 haberse reintegrado los
beneficios económ~sdirectos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exenbiones t.ribularias disfrutadas, no constan
do; por otra parte, se deriven perjuicios para terceras personas
al llevarse a efectol$ta descalü1cadón;

Vi!iío elapar;tado bl 'del artfculo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas dé Protección Oficial, aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de iulio; los artIculos 147, ~48, 149 Y disposi
ciones transitorias 2." y 3.a del Reglamentd' para su aplica-
ción. .

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tecc'ión oficial; si4l en la calle ·Firal. sinnúmero. de Sarriá
de 'Ter (Gerona}.' solicitada por su propietario, don Clemente,
Guardiola Genar.

Lo que participo a V. L para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid., 13 de noviembre de 1974.-P. D" el Subsecretario,

Dan-causa de MigueL •

Ilmo. ,Sr. Director 'general del Ins~tuto Nacional de la Vivienda.
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